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Mauménro DE CAPITAL Y REFORMA DE  ERT JÁUTOS 

  

_DE”. _LA "COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

O “INMOBILIARIA ANDINA C, LIDAL-= __—   
  

POR ” 

AN : CUANTIA + yo, 

  

En la. ciudad de Guayaquilí Capital de la Provinci 

  

  

coles “tres - de M a y o de mil novecien- 
  

  

  

  

GRAU, abogado, Notario de _este  Cantén, compare- 

  
ces LA COMPAÑIA *"PNMOBILIARIA  ANDINA_ C. 

  

  

, el ' mismo que me manifiesta su voluntad _ de otorgar 

escri li n its - 

forma  _de- estatutos , sobre cuyo objeto y resultados | 

está _ bien instruldo _ y_a_ la que procede de una 
  

  

  

  

  

      
    

manera libre y espontánea; para que la autorice 

me presenta la minuta que dice asf go, '"SEÑOR NQ- 

ad, a ca 
LL ras públicas q osu cargo, una de aumento de capital 

y teforma de-:estatutos de compañía de  responsabij+ 

| lidad Limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA MINTERVINIENTE .- Comporece 
Ut e mp La llesterma Gúuli. 

su e. 10 

del Guayos, República del Ecuador, hoy día miér- A 

  

ze 
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£8 

a la celebración de esta escritura el señor ANDRES 
  

NARANJO  MOSCOSO, debidamente autorizado y en su 

lida Géirente de la compañía "INMOBILIARIA 

ANDINA €, LTDA",, conforme se acredita con la 
  

copia del acta de sesión de Junta General de 
  

Socios y nombramiento inscrito, que se adjuntan y 
  

forman. parte de este instrumentos SEGUNODAJ=- 
  

  

  

  

  

  

|L- nacionalidad ecuatoriana, domiciliada _en la ciudad 

denominada ¡"INMOBILIARIA ANDINA C. LTDA", de 

de Guayaquil y con un capital de cincuenta mil su 

AINNTECEDENTES.- are treinta de Mayo 

de”: milk nowecienfos setenta y cuatro, mediante escri; 

-turg. autorizada por el Notario Público abogado 

Ernesto :” Tama | Costales, se constituyó la compañía 

  

cres ([ Y :50,000,00 Y dividido en cincuenta participa: 

ciones ¡jguales, acumulativas e _ indivisibles de un 

Y 

  

  

  

  

  

  

mil sucres: cada una. La escritura constitutiva fue 

aprobada e  insgerita en. el Registro Mercantil de 

Gueyaguil :el diecinueve de__ Junio _ de mil nove - 

cientos setenta _y cuatro bajo _ el número dos mil 

L__cianto cincuenta y uno y _ a fojas diez mil  setecier 

LL tos eshenta y uno a diez. mil ochocientos, constan- 
  

  

  

| WAN nueve mil seiscientos 

seis del -Repertorio; _B)" la Junta _ General de So- 
  

cios. de "INMOBILIARIA ANDINA C, LTDA.” en se- 
  

'sión extraordinaria y universal realizada el diecinug- 
  

ve_ _dei¡:Ocsubre”, de mil novecientos setenta y siete 
    en: esta: ciudad; de Guayaquil, acordó unánimemente     

hito o lap. Lo Rojermo. Úguil.. 
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Y susrés; mediante aportación en nymerarib al Los sor 

es IS rios r 5, cuya nacionalidad es ; uatoriana. 

7 TER Cc E A, AUMENTO "DE CAPITAL Y RE ORMA : 

h E- ESTATUTOS «=>  Declora el compoareciente sub, en] 
  

. A ” 

la  resoluciáón:: adaptada la die 
  

. J .. S : : r a 1 0% 

_£eéumplimiéento: per 

de Socios, el .capital social de 

"INMOBILIARIA - ANDINA 'C. LTDA! ha sido ' aumentado 
  

  

mil (Y 50.000,00 “en lo suma de cincuenta 'SUCFes 
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rtaciones en numerario por .:el " valor . 

  

  

  

los de Estatutos Sociales . de *IN- 

nforme al contenido del acta -de sesión referida] 

  
MOBILIARIA ANDINA C. LTDA." dirás "CAPITAL SOCIAL.J- 

  

  

L a novénta y? ocho mil' sucres.- Doctor NESTOR NARAN 

> [JO "VÁASCONEZ ': ha suscrito y pagado - dos (.2') parti 

  

  

  

  

El capita! de la Sompañ fa asciende a la suma: de. 

slen mil sueres ( Y 100.000,00 ) dividido en: cien a 

'' participaciones iguales, acumulativas, - e' indivisibles 

Y, de. un? mil _sueres (SY 1,000,00 ) cada una, las mir 

mas ' gue han sido suscritas ' y __ pagadas - en__su tota) 

lidad: - de: conformidad. con. el.: listado siguiente1- _ 

L "ANDRES NARANJO MOSCOSO ha suscrito Y pagado. 
  

: noventa: y ocho: (98 ) participacjones, eqwivalentes 
  

  

      2 tecipaciones, «equivalentes 
  

: " : . e 

a dos. mil sucres",-» CUAR-= 
Un, o to da jara Gl o NN * NN 

$ 

» e. so 
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“y a Todos wa Sstat:escritura, formando parte: de 
  

. $ 

ma, ihos: siguientes; instrumentos; Uno) Copia . 
  

inscrito, otorgado a favor, del compare- 
pr A pd " e . Pen   

  

| Dos” Copia a rbertiicada. 

brumtento _ 
eos ! de *inmobilioria_ Andina 

de! _actea_ de 
ú 7 

ta General ¿Extraordinario . ¡de + Socios de esta 
  

compa- 

_ñfa, el. diecinueve . Octubre de mil de 
  aa 

_celetirada: 

novecientos satenta Y ¿siete Y, pros V certificado de 
  

Integración. del. Capital, extendido por el Banco 
  e 

de esta ciudad. usted, señor Agregue_   

del, Pacífico, 

    

€, Ltda 

  

la f veintisiete”. Hasta aquí queda ele 

que 

minuta que: 

vada: a .eseritura pública. Dejo constancia el 

Y 

  

ratifica en todas y cada una de las dl 
  

otorga nfe 50 

constantes. este D QO- 
  

.declgraciiones:, an, 
po - 

: ngtrumento. 

€ y MENO HASBILITAN rev "Señor Jefe 
  

del Registro. Mercantil.- Síryase conferirme al ple 
  

de la presente, .copia del nombramiento de Gerante 
  

de 
¿ 
3 

  

la Compañfa YINMOBILIARIA ANDINA CIA. LTDA) 

a favor 
  

de]__señor ANDRES NARANJO MOS5COSO, 

constante en la escritura pública de «constitución de 
  

dicha Compañfa,. otorgada con fecha Mayo tréinta 
  

de mil novecientos setenta y cuatro e ¡nscrita— el 
  

diecinueve de. Julio del mismo año. Es Justicia, et” 
  

CAMPOSANO. cétera._ firmado) FRANCISCO GUZMAN 
  

nueve,”     Abogado, -= Registro número mil trescientos Abo- 
  

hill. o imp £a Rotormaá QQuil. 

398 es 10     

x 
b
o
 

a
 

NOMBRAMIENTO



) a o, DR. JORGE J 
_ DR. JORGE SARA CAU AR 

GOTARIO/2 po ro 

  

  

A á da igerán "Alcfívar ¡Andrade, Registrador: 

. , Bb. . 
, gd y NA ide Aid . e» a 

k eLo cda noVecientos setenta atra O» An. al 

y S Ga LIS” la “aséritura de Constitución de lo Al 

o. eL Astanudanaminado “INMOBILIARIA ANDINA CIA, dia: 4 
8 | [s4e ii ha ciel i£cons ar_ que la cláusula disposiciones”. 4 iran ir 

v | oterigs bigeridicho escritura: dice 1",Se: nombra al: se- 
  

  

  

.8 Mor ; Néstor Andrés Naranjo Moscoso, Gerente par 

Pp Po > . : " : Pm mm Ps e 

  

“ge Jara Gray 8) ¡perTado de cinco años establecidos; y a .umvez 
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1 - Ecuador a , , . pe 
0 1|:“se. le encarga para realizar todos los trámites . 
A . > mo Pm” Po a . . m o _ o o 0 : a 

¡ , . y . 11 Y igesti ones ¿ necesarias, hasta la. completa 

  

  

      
“el: de esta” escritura,- El séñor Néstor Andrés. Naraniel 2 

  

18 Lí.- 

14 | ---preiidicada+- Guayaquil, Marzo veintidós de - mil nó *- 
  

1p |” vecientos setenta y seltur, firmado) Abogado Héctor 

16 Miguel, Alcfvar _Andrade.- Registrador ¿Mércantil dell 

  

  

17 - Cantón: Ovayaguil. - Hay un sello” .- Es copla, ACTA|..* 

O .» 
o ! 10         DE:          

DE SOCIOS 
  

  es | DINA (E! LIDAY.; | 
21 

| 

28 ] 

y 29 e. 
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Bd 

28 tes | tres * ("903 ) y Junfn, siendo _las doce_y diez 

el 
  

  

.. o iz : . ele. . * 
ae minutos dé la torde, concurren “las siguientes. per- 

  

ey |! sonad: con. el ¡objeto de : celebrar .sesión de Junta     98 General Extraordinaria Y Universal de Sociós de la 
LM a dao da Botas, gui 

  

20 e. 10  



2 lcompañ fa "INMOBILIARIA ANDINA -C, LTDA»; señor dec- 
  

a ¿for Néstor Naranjo Vásconez, en su. calidad _ de Pre= 
mm q 

  

  

  

  

a|- sidente .de la _compañfa, exhibiendo certificado de 

a|- aportación de _yna (1) participacián de un mil 

sl _sucresoi con :opeión al yn votos y, Andrés Noranja 

el__ Moscoso, en su calidad:de Gerente. de esta misma 

7| indo certificado de aportación  correzj- 

  

  

nta y nueve (49 ) participaciones 

  

    

  

  

  

  

9 _ iguales, cocumulativas :e ¡indivisibles de un mil su- 

10 cres 'icéda úuna, :.con opción a cuarenta y nueve votos. 

11 | Por hallarse: representada en este __acto_ la totalidad 

18 del capital soc. gl de esta, compañía y Por acprdar- 

13 nánimement la celebración de esta sesión, así 

14 se procedei? y” el señor Presidente declara instalada 
  

  

16 |. lg Junto; General: Extraordinaria y. Universal de So- 

16 | cios: de olas compañía "Inmobiliaria Andina C. btda%, 
  

17 actuando ven la - Segretaría su titular Andrés Naranjo 
  

inPresidencia dispone se dé lectura y 

  

  

  

    so L__ sado. cuyo tenor es el siguiente ; "CONVOCATORIA ¿- 

2x | Cltgse a los señores socios de "Inmobiliaria Andima_ €. 

  

  

  

  

28 Ltda y. a sesión” de Junta General Extraordinaria que 

as | tendrá: lugar ¿el diecinueye de Octubre de mil no- 

0. ¡vecientos. setenta y siete, a las doce meridiano, en 

pa las ofiginas situadas .en el Malecón Simón Bolfvar 

hómero ¡novecientos .tres y Junín, de esta ciudad. 
  

          ze db 

27 Asunto! a ufratarsey. ¡Aumento de Capital - Social de la 

28 | añíai=, Gueyéquil,:: Octubre diecisiete de mil nol- 
  

bil O tmp Lo Rotoran Qguiba 
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y :siete.- firmado) An 
  

   

    

Presidente.- Se aprueba 

  

' midad' el puro a tratarse y, acto seguido y cdAmo 
  

liberaciones llevadas a cabo) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

el: apruébáse: Jo unanimidad lo siguiente: Uno)_£ evar 

7 el? capital :social. de la compañía "Inmobiliaria _An- 

, De e dina "Ci ltda“ a. la suma de -cien mil sucres mn 

forge Jara Gray . ( Y 100;000;00), mediante la suscripción y pago. de 

eo. cincuenta: participaciones iguales, acumulativas e in 

o 11 _divisibles de un. mil sucres coda una en ¡gual prof 

13 porción a: las suscritas y pagadas actualmente, que 

19 _sumadas: a las actuales. aportaciones, arrojan la 

, 14 fía constitutiva del nuevo capital social; 00 

16 _ceder a la reforma de los estatutos sociales de 

sel "Inmobiliaria Andina C. Ltda", derivada del aumen- 

17 , 'capits rdodo, debiendo hacerse constar 

  O. 18 vel stgulénte ¿texto constitutivo de la cláusula sex- 

  

22 |_vidido en cien participaciones iguales, acumulativa 
  

23 | le _indivisibles de :un mil sucres ( Y 1,000,o0o ) ca- 

  

2a " dea" “una, las +: mismas que han sida suscritas y pa- 

25 gadas: en su totalidad, de conformidad con el 
  

se | -_ siguiente listado : ANDRES. NARANJO MOSCOSO ha 
  

ez |" Suscrito ty pagado. noventa _ y ocho" (98) _partici- 
      
  

ese |" paciones, equivalente a noventa. y ocho mil sucres; 
Lit . imp. La faiorma Qúaitn : ” : nn” 

Se e. 0 
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doctor.” NESTOR NARANJO VASCONEZ, ha suscrito y 
  

Ll pegáde dos (2 ) participaciones, equivalente a dos 

mil sucres"z-: Tres) Autolizar al Gerente dae la con - 

  

  

pañía para que suscriba la: correspondiente escritura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tos y diligencias: que fueren necesarias y conducen- 

tes a Ja formalización y culminación de este procer 

so- No habiendo otro asunto que tratarse, la Pre- 

sidencia dispone un receso para la redacción y co- 

| nocimiento de esta Acto, Reinstalada la sesión con 

los mismos concurrentes ¡niciales y leído que es 

La éstos el presente instrumento, se lo aprueba 

en todas sus _partes por unanimidad , firmando 

los comparecientes en unidad de acto. Se la-: 

yvanta__ la sesión a__las. dos y veinticinco mi-=- 

  
nutos_ de: la tarde,- firmado) doctor Néstor  Naran- 

Lo. _ j = fi Andrés Naranjo M.- 

l___ integro el Libro de Actos de Sesiones de Junta 

L__Ganeral. de "Inmobiliaria _Andina_ €. Ligo",=- Lg 
  

  

"certifico;-= Guayaquil, Octubre veinte de mil nov 

  

cientos setenta _ y siete.- "INMOBILIARIA _ANDI- 

NA_:C; LTDA", firmado) Andrés Naranjo Moscoso.- G 
  

  

rente-Secretario.- Esta escritura esta exenta de 

  

_ impuestos según Decreto Supremo número setaecien” 

tos” treibta- y tres publicado en el Registro Ofi - 
      cial: número ochocientos setenta y ocho del veintinue- 
hit. O mp. Lo Roferma Quilla 

  

38 0 :0 

pública. de auumanto de “capital y reforma estatutarig, 
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ve de: Agósto de mil novecientos setenta cinco.- 

_ Yo, | ar Notario, “doy fe que después haber - 
py pa 

  

leído, en drta, voz, toda esta escrituraJ al c 

1 N P” 
pareciente , éste 'la aprueba y la suscribe cogmif 
  
N 
|) 

go el Notario en -un_ solo. aciol Enmendadozedhiva 
  

lentes-nombramiento-GUZMAN-Justicia-inscripción-Social- 
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SE 7 ANTE MI en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA'en cinco fojas rubricadas por mí el Notario, que'sello 

i firmo en Guayaquil, a diecinyeve de mayo de mil novecientos 
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CEBTÍFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO” en eu ocgción en 

_vrespondiente al día Miércoles once de Octubre do cíl nove- 

cientos setenta y ocho (Año 95 N2 34,034) se ha publicado el 

extracto de la eseritura pública de Aumento de Copital y Re» 

forma de Estatutos de la compañía de responsabilíidcd limitada 

denominada * INMOBILIARIA ANDINAS: C ETDA”, con loa razón de su 

aprobación.» Guayaquil, Octubre 18 de 1.978,+ 

  

/ 

'CERTAFICOS Quo en eunpliniento do lo ordenado on la Recolución Número RL o 

/ 4950, dictada el dieciocho do Agosto de ail novecientos setenta y ocho [or 

"dl Bro Intendente de 'Conpañflag, fue Inscrita hoy esta escritura plíblica do 

* ojas 20.337 a 'aójser, núndró 9.298 del Régletio Horcantil y linotada bajo Y 

“0 dy ntimbro 22.042 'de1' Repertorio Guayaquíl, Vofntiia mo” do Hovieabro “de a sd 
   

     

      
    

  

CERFIFICO: Que con focha de hoy, fue archivado una copia auténtica d Pe Eta * 

escritura pública, on cunpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, die- 

tado ol vointidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco per el 8vo 

Presidente de la República, pubileado en el Registro Oficial Nímere 878 o 

del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cineoso Guayaquil, Volne 
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CERTIFICO: Que de conformidad con lo. dispuesto. en el. Artículo 33 del Có- 
  

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 1137, se ha fijado 
  

y se mantendrá fijé durante seís meses en la Sala de este Despacho, un - 
  

extracto de la presente 4 pública.» Guayaquil, veintiuno de No = 
  

  

    

    

  

  

pliblica a foja 10.782 del Registro Mercantil de 1.074, al margen de la 
  

  

  inscripción respectiva. Guayaquil, veintiuno de y po 
  

  

  

  

  

CERZÍFIGO? Que con fecha de hoy, fue archivado el Cortificado de Afilia=W- 
  

eión a la Cámara de Comercio de la compañfa. "INPOBILZARTA) ANDINA Co LTDA.|'o 
  

  

  

Guayaquil, veintiuno de Novi ppbre de mil noveci PE y ocho.» El 

  

  
  

  

  

  

  

  

     


